
 

  

  
SHCP / La UIF emite Guía para el monitoreo de operaciones 

relacionadas con extorsión en el sector financiero. 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y en coordinación con la 
Asociación de Bancos de México 
(ABM), emitió la Guía para Sujetos Obligados del Sector Financiero en el 
Monitoreo del Perfil Transaccional de Clientes y/o Usuarios: “Casos 
Relacionados a Extorsión”, con el objetivo de fortalecer la detección y 
mitigación de riesgos asociados a la vinculación entre la extorsión y las 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (ORPI). 
 
Los Oficiales de Cumplimiento de las entidades bancarias contarán co
n 60 días naturales para presentar la Guía ante sus respectivos Comités 
de Comunicación y Control para su aprobación y adopción. Una vez 
aprobada, las entidades dispondrán de un plazo adicional de 60 días a 
fin de implementar su contenido en los procesos de análisis y reporte de 
operaciones, en aquello que resulte aplicable conforme a sus modelos 
de riesgo. 
 
La Guía incorpora señales de alerta, indicadores para el análisis y 
recomendaciones de monitoreo y evaluación de riesgos, así como 
prácticas de análisis estratégico y medidas mitigantes frente a los 
riesgos identificados; lo anterior, permitirá a las instituciones financieras 
fortalecer sus procesos de detección y enfocar de manera más eficiente 
sus recursos de supervisión y control. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga:  
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-44-426754 
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